
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE la parte 

introductoria del auto anterior, en el sentido de precisar que el numero de radicado del 

presente proceso es 2006-00833-01 y no como allí se indicó. 

 

2. Se REQUIERE al señor CARLOS VIVIESCAS CASTELLANOS para que proceda a 

indicar concretamente los actos jurídicos para los que la señora CECILIA VIVIESCAS 

CASTELLANOS requiere apoyos, así como las personas que pueden ser designadas para 

ejercer dichos apoyos. Comuníquese por secretaría a la dirección de correo 

electrónico reportada a índices 009 y 010). 

 

3. Por Secretaría Ofíciese a la Secretaría Técnica Distrital de Discapacidad para que 

de manera prioritaria procedan a practicar la valoración de apoyos a la señora CECILIA 

VIVIESCAS CASTELLANOS. Comuníquese como corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2006-00833-01 

CLASE DE PROCESO: Revisión Interdicción 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone:  

  

1. Para los fines legales pertinentes y conforme al acta de notificación visible a índice 

022, téngase en cuenta que el demandado ANDERSON OSPINA CORREA se notificó 

personalmente de la actuación el 23 de febrero de 2024. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE al señor ANDERSON OSPINA CORREA para que 

proceda a otorgar poder a un abogado y/o estudiante de derecho adscrito al consultorio 

jurídico de una universidad, como quiera que ante la clase de proceso y la categoría de 

juzgado no es posible actuar en causa propia. 

 

3. Teniendo en cuenta que el proceso ingresó al Despacho, secretaría proceda a 

contabilizar el respectivo traslado de la demanda. Procédase de conformidad. 

 

4. Se advierte al demandado que deberá a través de apoderado judicial y/o 

estudiante de derecho coadyuvar la contestación de la demanda allegada a índice 023, so 

pena de no tener en cuenta dicho escrito presentado. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2013-00221-01 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

 

En atención a que la partidora designada cumplió con el encargo encomendado, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. SEÑALAR como honorarios de la auxiliar de la justicia (Partidora), la suma de $    

1.900.000 M/cte., los cuales deberán ser cancelados en un 50% por cada uno de los 

ex cónyuges. 

  

 

Notifíquese. (2)  

  

   

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2013-00385-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 

DE: ADRIANA VELANDIA CASTILLO y CARLOS URIEL PINTO HERNÁNDEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

 

Revisado el presente asunto se hace viable dictar sentencia aprobatoria del trabajo 

de partición visible a índice 041 del expediente digital, de conformidad con lo normado 

por el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., toda vez que el trabajo presentado se ajusta 

a derecho. 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición presentado a 

índice 041 del expediente digital, dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal de los 

señores ADRIANA VELANDIA CASTILLO y CARLOS URIEL PINTO HERNÁNDEZ.  

  

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y esta decisión en las oficinas de 

registro correspondiente.   

  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto, previa 

verificación por secretaría de la existencia de remanentes. Procédase de 

conformidad.   

  

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados, para inscribir la decisión.  

  

 

Notifíquese. (2)  

  

   

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2013-00385-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 

DE: ADRIANA VELANDIA CASTILLO y CARLOS URIEL PINTO HERNÁNDEZ  



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y como quiera que en este asunto 

se presentaron inventarios y avalúos adicionales, se hace necesario impartir el tramite 

contemplado en el artículo 502 del C.G.P., por lo que, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta que la abogada ERIKA PAOLA 

AGUDELO MONSALVE, presentó inventarios y avalúos adicionales en el presente asunto 

(índice 068). 

 

2. De igual manera, téngase en cuenta que la abogada del socio conyugal, allegó 

escrito de “objeción a dichos inventarios y avalúos adicionales” (índice 069), sin embargo, 

se evidencia que la referida abogada no objeta en sí la partida del pasivo y el valor dado 

a la misma, sino que aclara el valor que corresponde como compensación a favor de la 

señora ANA ELFA OSORIO GUEVARA es por el 50% correspondiente a $244.000,oo. 

 

3. Así las cosas, y como quiera que en el escrito de inventarios y avalúos adicionales 

presentados por la apoderada de la socia conyugal, se incluyó una partida del pasivo a 

cargo de la sociedad conyugal y en favor de la señora ANA ELFA OSORIO GUEVARA, que 

en consecuencia, se APRUEBA dichos inventarios y avalúos adicionales, conforme con lo 

preceptuado en el artículo 502 del C.G.P., de la siguiente manera: 

 

3.1. PASIVO ADICIONAL: 1) A cargo de la sociedad conyugal y en favor de la señora 

ANA ELFA OSORIO GUEVARA, por concepto del pago de los impuestos prediales del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40049422 correspondientes a 

los años gravables 2021, 2022, 2023 y 2024, por valor de $488.000,oo; por lo que 

corresponde a cada socio conyugal asumir la suma de dicho pasivo en un 50%, debiendo 

reconocerse a favor de la referida señora recompensa por valor de $244.000,oo. 

 

4. En ese sentido, se ORDENA al abogado designado como partidor, para que en el 

término de ocho (8) días proceda a presentar nuevamente el respectico trabajo de 

partición en este asunto, teniendo en cuenta los inventarios y avalúos adicionales 

aprobados en líneas precedentes. 

 

Notifíquese, 

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2014-00161-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 

 



    

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud allegada 

por el señor ADOLFO OCHOA ESPITIA (índice 001), mediante la cual requiere la 

terminación del presente proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, advirtiéndose que la cuota de alimentos fijada el 26 de noviembre de 2015 

en este asunto se mantiene vigente, el Juzgado Dispone:  

 

 1. REQUERIR al señor ADOLFO OCHOA ESPITIA para que proceda a presentar los 

memoriales o peticiones a través de apoderado judicial y/o estudiante de derecho adscrito 

a alguna universidad, como quiera que ante la clase de proceso y la categoría de juzgado 

no es posible actuar en causa propia. 

 

2. En todo caso, se REQUIERE al memorialista para que proceda a iniciar el 

respectivo proceso de exoneración de alimentos, el cual deberá presentar con el lleno de 

requisitos estipulados en el artículo 82 y ss del C.G.P,  en concordancia con lo preceptuado 

en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, o en su defecto presentar acuerdo suscrito de 

mutuo acuerdo junto con el hijo JUAN CAMILO OCHOA NUÑEZ, a fin de exonerarlo de la 

cuota alimentaria fijada en este asunto y proceder con el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  

  

3. Comuníquese al señor ADOLFO OCHOA ESPITIA dejando las constancias del caso. 

Secretaría proceda de conformidad.  

  

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-00595-00 

CLASE DE PROCESO: Alimentos 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone:  

  

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta la renuncia de poder allegada 

por el abogado SANTOS ALIRIO RODRÍGUEZ SIERRA, como apoderado judicial del 

Municipio de Soacha (índice 054). 

 

2. Conforme a la solicitud allegada a índice 055, se CONCEDE a los interesados el 

término de noventa (90) días, para que procedan a allegar la respectiva escritura pública 

en la que se efectúe la sucesión del causante NELSON RODRÍGUEZ ANZOLA (Q.E.P.D.) 

mediante tramite notarial. 

 

3. Cumplido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

  

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00293-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone:  

  

1. RECONOCER como apoderado judicial del demandado HERNAN ALEXANDER 

BARRETO PENAGOS al abogado JORGE ELIECER GIRON DIAZ, en los términos y para los 

fines estipulados en el memorial poder obrante en el expediente digital (índice 026). 

 

2. Secretaría proceda a remitir el Link del proceso al referido abogado. 

 

  

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2017-00975-00 

CLASE DE PROCESO: Fijación Alimentos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que feneció el término 

de suspensión del proceso, según lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P., el Despacho 

Dispone: 

 

1. REANUDAR el presente proceso. 

 

1.1.  Por lo anterior, proceda Secretaría a notificar la presente decisión por aviso a 

las partes, tal y como lo dispone el artículo señalado en líneas que anteceden. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a loa señores NELLY AZUCENA ROMERO RAMÍREZ y 

JORGE ALEJANDRO ORJUELA LARA para que a través de sus apoderados judiciales en el 

término de quince (15) días procedan a informar si se llegó a algún acuerdo entre las 

partes respecto de la obligación que se ejecuta en este asunto. Comuníquese por 

Secretaría. 

 

3. En atención al memorial allegado el 17 de enero de 2024 por el abogado JOAQUIN 

CAMPOS CARREÑO, advertir al memorialista que de pretenderse la regulación o cobro de 

los honorarios profesionales causados deberá iniciar las respectivas acciones según lo 

preceptuado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-01139-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
A 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone:  

  

1. Conforme con el memorial allegado a índice 072, previo a tener en cuenta la 

notificación efectuada al señor OSCAR JAVIER AMADO RODRÍGUEZ (en impugnación), se 

REQUEIRE a la parte actora para que proceda a allegar la respectiva certificación y/o 

constancia, en la que se pueda establecer el recibido y acceso del destinatario al mensaje 

de datos remitido (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, visible a índice 073. 

 

3. Así las cosas, Ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, para 

que se sirvan informar si ya se contrató con alguna entidad para que preste los servicios 

de “de toma y análisis de muestras de sangre, saliva y restos óseos, así como el de 

emisión de dictámenes en los procesos de filiación con marcadores de ADN”, indicando 

dicha entidad a la que puedan dirigirse las solicitudes. Comuníquese por Secretaría. 

 

4. En todo caso, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de diez (10) 

días proceda a informar si se pretende asumir a su costa los gastos de algún laboratorio 

particular de los reportados a índice 071, a efectos de practicar la prueba de ADN y 

exhumación en este asunto, y de ser el caso remitir comunicación a la entidad privada 

para que se proceda de conformidad. 

 

5. En ese sentido, Ofíciese al Juzgado Tercero de Familia de Risaralda a efectos de 

indicar que se están adelantando las gestiones para establecer si se puede adelantar la 

diligencia de exhumación con alguna entidad particular, para lo cual, una vez se 

establezca que entidad puede asistir la diligencia, será informado de manera inmediata a 

efectos que se reprograme fecha para dicho fin, por lo que se solicita a nuestro homólogo 

mantener competencia en el despacho comisorio ordenado hasta tanto se pueda practicar 

la respectiva exhumación. Comuníquese por Secretaría. 

 

 

Notifíquese.   

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00245-00 

CLASE DE PROCESO: Impugnación de Paternidad y Filiación 
 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta el acta de 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas Web Siglo 

XXI, efectuada por la Secretaría del Despacho el 22 de enero de 2024 (índice 044). 

 

2. Así las cosas, se dispone DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado 

JAIBER ESNEIDER VELÁSQUEZ MÁRQUEZ, al abogado LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES1, a 

quien deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena 

de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE 

por el medio más expedito. 

 

3. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Calle 22 D No. 85-54 de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo Electrónico: luisanrojas@hotmail.com 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00363-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 
A 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a memorial allegado a 

índice 083 por el apoderado judicial DANIEL ALFREDO RODRÍGUEZ CASTRO, el Despacho 

Dispone: 

 

1. Como quiera que el proceso ingresó al Despacho sin que feneciera el término 

otorgado en auto de 29 de enero hogaño al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – sede Facatativá, Secretaría proceda a contabilizar dicho término. 

 

2. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para de ser el caso 

continuar con el trámite del Despacho Comisorio y practicar la exhumación ordenada en 

este asunto. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00623-00 

CLASE DE PROCESO: Filiación con Petición de Herencia 
A 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al plenario y téngase en cuenta el 

citatorio remitido al demandado KEVINB ALEJANDRO SEGURA GAMEZ, el cual fue 

devuelto por la causal “no reside”, conforme a certificación emitida por la empresa de 

correo certificado Pronto Envíos (índice 029). 

 

2. Así las cosas, y conforme a solicitud allegada por el Defensor de Familia adscrito 

a este Despacho (índice 030), se ordena OFICIAR a la NUEVA EPS S.A. para que con 

destino a este Despacho se sirvan informar los datos de contacto y/o ubicación 

(direcciones físicas, electrónicas, teléfonos, etc), que registran las bases de datos de esa 

entidad respecto del señor KEVINB ALEJANDRO SEGURA GAMEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.027.521.876. Ofíciese como corresponda dejando las 

constancias el caso. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00137-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la abogada en amparo 

de pobreza designada en auto anterior no aceptó el cargo como quiera que, se encuentra 

actuando en más de 5 procesos (índice 107). 

 

2. Así las cosas, y conforme con la solicitud allegada por el señor FRANK PABA 

HOYOS (índice 110), Ofíciese a la Defensoría del Pueblo a efectos de que se sirvan 

designar un abogado de esa Defensoría para que ejerza la representación del señor 

FRANK PABA HOYOS, en los trámites administrativos y judiciales que pretende adelantar. 

Comuníquese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00211-00 

CLASE DE PROCESO: Alimentos Mayor de Edad 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone:  

  

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

abogado LUIS ARMANDO CHAPARRO ALVARADO, designado en auto anterior, aceptó el 

cargo como Curador Ad-Litem de los señores SANTIAGO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LUIS 

ALFREDO RODRÍGUEZ GARCES y LAURA VANESSA RODRÍGUEZ GARCES, así como a los 

herederos indeterminados de JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) 

(índices 033 a 038). 

 

2. Así las cosas, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite se 

REPROGRAMA la audiencia fijada en auto de 13 de septiembre de 2023 para el día 7 DE 

AGOSTO DE 2024, A LAS 8:15 A.M.  

 

2.1. Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

 

2.2. Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00263-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Respecto al memorial allegad a índice 052, el Despacho no tendrán en cuenta los 

avisos remitidos a los señores JUAN DE JESÚS CELIS CAJICÁ, RUBEN DARIO CELIS 

CAJICÁ, EDGAR ARMANDO CELIS CAJICÁ, y FABIO ERNESTO CELIS CAJICÁ, como quiera 

que no se anexó copia del auto admisorio de la demanda, la cual debe ser cotejada y 

sellada por la empresa de correo certificado. 

 

2. Se REQUIERE a la parte solicitante para que proceda a remitir en debida forma el 

respectivo aviso a los señores JUAN DE JESÚS CELIS CAJICÁ, RUBEN DARIO CELIS 

CAJICÁ, EDGAR ARMANDO CELIS CAJICÁ, y FABIO ERNESTO CELIS CAJICÁ. 

 

3. Conforme a memorial allegado a índice 056, se tiene por NOTIFICADA por 

CONDUCTA CONCLUYENTE de la actuación a la señora ELIZABETH CELIS CAJICÁ. 

 

3.1. Se REQUIERE a la señora ELIZABETH CELIS CAJICÁ para que en el término de 

veinte (20) días, prorrogable por otro igual, procedan a manifestar por intermedio de 

apoderado judicial si acepta o repudia la herencia (artículo 492 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 1290 del C.C.), advirtiéndole que de no hacer manifestación expresa se 

entenderá que repudian la herencia. Comuníquese por Secretaría por el medio más 

expedito, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

4. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta el acta de 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas Web Siglo 

XXI, efectuada por la Secretaría del Despacho el 22 de enero de 2024 (índice 054). 

 

4.1. No obstante, y como quiera que en auto anterior se incurrió en error de 

digitación a efectos de evitar futuras nulidades, se CORRIGE el numeral 2 del auto de 15 

de noviembre de 2023, en el sentido de precisar que el nombre correcto es NELSON 

YOBANY CELIS CAJICÁ y no como allí se indicó. 

 

4.2. Por lo anterior, por Secretaría hágase nuevamente la anotación correspondiente 

en la Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, 

EMPLAZANDO a los señores NELSON YOBANY CELIS CAJICÁ y MARÍA BETY JANETH CELIS 

CAJICÁ, advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información de dicho registro. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00265-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 
A 



    

 

 

 

 

5. Por otra parte, incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes 

los Despachos Comisorios de secuestro debidamente tramitados por la Alcaldía Local de 

Kennedy, visibles a índices 053 y 055. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a los requerimientos 

allegados por la parte actora en los que solicita iniciar incidente de incumplimiento en 

contra del pagador del demandado, respecto a la cancelación de la cuota de alimentos 

requerida en este asunto, el Juzgado Dispone:  

  

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional de Colombia (incide 

47), en la que se informa que “A partir del día 27/09/2023 se registró en el Sistema de 

Información de Liquidación Salarial -LSI- de la Policía Nacional, el embargo del 16.6% del 

salario, primas (junio y navidad), emolumento(s) devengado(s) por el demandado (a), 

cuyas sumas quedarán a disposición de su Despacho por medio del Banco Agrario de 

Colombia”.  

 

2. De igual manera, póngase en conocimiento de la parte demandante el informe de 

títulos judiciales consignados a órdenes de este proceso y visible a PDF 051, con lo cual 

la Policía Nacional como pagador del demandado ha impartido cumplimiento a la cuota 

de alimentos fijada por el Despacho. 

 

3. Así las cosas, se AUTORIZA por Secretaría efectuar la entrega a favor de la 

demandante de los depósitos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

proceso de la referencia. Procédase de conformidad dejando las constancias del 

caso y de ser necesario realícese la cancelación de los mismos con abono a la 

cuenta de la señora MAYRA TATIANA GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

4. Ofíciese a la Policía Nacional de Colombia poniendo de presente la cuenta de 

ahorros del banco Bancolombia reportada por la señora MAYRA TATIANA GÓMEZ 

RODRÍGUEZ a índice 039, a efectos de que en adelante la cuota alimentaria fijada en este 

asunto a favor de M.C.C.G. y a cargo del señor DIEGO FERNANDO CORREDOR SANABRIA, 

sea descontada y consignada directamente a esa cuenta bancaria. Procédase de 

conformidad adjuntando copia de la certificación de la cuenta de ahorros en 

comento. 

 

  

Notifíquese.   

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00271-00 

CLASE DE PROCESO: Aumento Alimentos 
 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al registro civil de 

defunción de la señora ANATILDE LEÓN AMAYA allegado a índice 071, en cual fue 

corregido respecto al nombre de la referida señora, encontrándose acreditada la condición 

de cónyuge del causante FELIPE CUFIÑO GONZÁLEZ, el Juzgado Dispone:  

  

1. Agregar al expediente el Registro Civil de Defunción de la señora ANATILDE LEÓN 

AMAYA, fallecida el 21 de octubre de 2022. 

  

2. En aplicación a lo normado en el artículo 520 del C.G.P., se ordena ACUMULAR al 

proceso de sucesión del causante FELIPE CUFIÑO GONZÁLEZ, el presente proceso de 

sucesión de la señora ANATILDE LEÓN AMAYA.  

  

3. DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante ANATILDE LEÓN AMAYA, fallecida el 21 de octubre de 2022, 

siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio, conforme a los dispuesto en el artículo 

520 Ídem.  

  

4. ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión.  

  

5. EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso, 

así como a los acreedores de la sociedad conyugal conformada por los causantes FELIPE 

CUFIÑO GONZÁLEZ y ANATILDE LEÓN AMAYA, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

490, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y artículo 10 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020.  

  

5.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la Página 

Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, 

el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro.  

  

6. DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y deudas de la 

sucesión.  

  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00365-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
 



    

 

 

7. RECONOCER a MYRIAM CUFIÑO CASTELLANOS, como heredera de la causante 

en primer orden sucesoral (artículo 1045 del C.C.), por representación de su progenitor 

JORGE ELIECER CUFIÑO LEÓN (Q.E.P.D.), hijo de la causante, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

8. NOTIFICAR a DIANA CUFIÑO CASTRO, MARISOL CUFIÑO CASTRO y BARBARA 

CASTRO VERA en calidad de herederas por representación de LUIS FELIPE CUFIÑO LEON 

(Q.E.P.D.), hijo de la causante, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, y hágase el 

requerimiento previsto en el artículo 492 del C.G.P., en el término allí otorgado. 

 

8.1. Advertir que deberán acreditar su vocación hereditaria y manifestar por 

intermedio de apoderado judicial si aceptan o repudian la herencia. 

 

9. OFICIAR a la DIAN, así como a las Secretarías de Hacienda respectivas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P.  

  

10. SUSPENDER el trámite de sucesión del causante FELIPE CUFIÑO GONZÁLEZ, 

hasta tanto la sucesión de la referencia se encuentre en el mismo estado.  

 

 

Notifíquese.(2)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 



    

 

 

  

 
 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85368af3ad2d4ef0eeccdadeb87e0ffcced029a7513a860cc6f50c1d6d0edc4e

Documento generado en 13/03/2024 04:00:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al Registro Civil de 

Defunción de la señora ANATILDE LEÓN AMAYA, fallecida el 21 de octubre de 2022 y 

allegado a índice 071, advierte el Despacho que se hace necesario subsanar ciertas 

irregularidades en el trámite, frente al nombre de la referida señora, por lo que el Juzgado 

Dispone:  

  

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto emitido el 17 de noviembre de 2022 (índice 

010). 

 

2. Así las cosas, téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar 

que el nombre correcto de la cónyuge del causante FELIPE CUFIÑO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) 

es ANATILDE LEÓN AMAYA (Q.E.P.D.). 

 

3. Entiéndase suspendido el presente trámite hasta tanto el proceso de sucesión 

acumulada de la causante ANATILDE LEÓN AMAYA (Q.E.P.D.) se encuentre en el mismo 

estado. 

  

Notifíquese. (2)  

 

 

 

ANDRÉS FERNAN DO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00365-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de la parte demandada las manifestaciones efectuadas por el apoderado 

judicial del señor JAVIER DAVID VITOLA CABALLERO, respecto a la terminación del 

contrato laboral de aquel (índice 035). 

 

2. En todo caso, se CONMINA al señor JAVIER DAVID VITOLA CABALLERO para que 

cumpla cabalmente con la cuota de alimentos fijada en este asunto a favor de J.S.V.Z., a 

efectos de garantizar los derechos fundamentales del infante. 

 

3. Archívese oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00369-01 

CLASE DE PROCESO: Disminución Alimentos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el numeral 

2 del auto emitido el 3 de noviembre de 2023, en el sentido de precisar que la fecha 

correcta en la que se desarrollará audiencia en este asunto es el 3 DE ABRIL DE 2024, 

A LAS 12:30 M., y no como allí se indicó. 

 

2. Secretaría proceda a programar la diligencia y comunicar a las partes respecto a 

la fecha en la que se llevará a cabo la audiencia. Procédase de conformidad. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00449-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

otorgado en auto de 19 de diciembre de 2023 venció en silencio, de conformidad con lo 

normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho ordenará ubicar 

las presentes diligencias en aquellas sin tramite durante el periodo, en consecuencia, se 

Dispone: 

 

PRIMERO: UBICAR el proceso en aquellos sin trámite durante el periodo. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Despacho. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso para efectos de 

estadística. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00235-00 

CLASE DE PROCESO: Aumento Alimentos 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y atendiendo la solicitud allegada por 

el demandad (índice 017), siendo procedente según lo preceptuado en el artículo 372 del 

C.G.P., se Dispone:  

 

1. REPROGRAMAR POR ÚLTIMA VEZ la audiencia prevista en auto de 6 de octubre de 

2023, para el día 6 DE AGOSTO DE 2024, A LAS 11:00 A.M. 

 

1.1. Por lo anterior, se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022.  

 

2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a las partes y a sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

3. Comuníquese de manera inmediata a las partes y apoderados judiciales 

respecto a la reprogramación de la audiencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,    

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00355-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 23 

de enero de 2024 (índice 009). 

 

1.1. Téngase en cuenta que los parientes por línea paterna de F.C.M.P., dentro del 

término otorgado guardaron silencio. 

 

2. Por lo anterior, se dispone DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado 

FABIAN AUGUSTO MENDOZA SALCEDO, al abogado ALBERTH ARIEL CUCHIMBA RAMOS1, 

a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena 

de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE 

por el medio más expedito. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 3 del auto admisorio de la demanda, efectuando la notificación 

mediante aviso de los parientes por línea materna de F.C.M.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1Carrera 154 No. 132 - 35, Bogotá D.C, celular 3167868660 al correo electrónico 
asesorias.acys.abogados@gmail.com 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00535-00 

CLASE DE PROCESO: Privación Patria Potestad 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecebe88684b98f45d919fef184e436338e288b13ca56a536a6467d2a986a7854

Documento generado en 13/03/2024 04:00:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 
 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado se notificó 

personalmente de la actuación, según acta de notificación de 19 de diciembre de 2023 

(índice 012), conforme con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y 

dentro del término legal otorgado solicitó amparo de pobreza.  

 

2. Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 151 y s.s., del Código 

General del Proceso, se CONCEDE amparo de pobreza al señor JUAN DAVID BARON 

ARCOS. Recuérdese que el amparado de pobre no estará obligado a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de 

actuación. 

 

2.1. Por lo anterior, se DESIGNA como abogado en amparo de pobreza del 

demandado JUAN DAVID BARON ARCOS, a la abogada SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

RINCON1, de la lista respectiva, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión. 

Adviértase que de acuerdo con el artículo 154 ídem del Código General del Proceso, el 

cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la designación mediante el correo 

electrónico. Proceda secretaría de conformidad, según lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo el expediente digital y dejando 

las constancias del caso. 

 

3. Suspéndase los términos para contestar la demanda hasta tanto el referido 

abogado acepte el cargo. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a citar mediante aviso a los 

parientes por línea materna de S.S.B.M. 

 

5. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 

 

Notifíquese.   

 

 
1 Carrera 6 # 12 C – 48 oficina 705 de Bogotá, correo electrónico spar.abogada1@gmail.com. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00563-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 
 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención a que la solicitud proveniente del ICBF Centro Zonal Fontibón, se 

ajusta a derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia, se dispondrá darle el trámite VERBAL SUMARIO 

contemplado en el artículo 397 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de REVISIÓN de CUOTA DE 

ALIMENTOS respecto de la niña A.S.D.C., solicitada por el progenitor ANIBAL 

DIAZ PEREZ en contra de la señora LILIANA PATRICIA CASTRO HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos, córrase 

traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 292 del 

Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: REQUERIR al señor ANIBAL DIAZ PEREZ para que proceda a 

otorgar poder a un abogado y/o estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico 

de una Universidad, que represente sus intereses en este trámite, como quiera que 

ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa 

propia. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la cuota de alimentos provisionales fijada por la 

autoridad administrativa mediante Resolución No. 433 de 17 de julio de 2023 se 

mantienen vigentes hasta tanto en el presente trámite se adopte decisión frente al 

particular. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00105-00 

CLASE DE PROCESO: Revisión Cuota de Alimentos 
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QUINTO: Se REQUIERE al ICBF Centro Zonal Fontibón de esta ciudad para que 

proceda a remitir copia de la Resolución No. 433 de 17 de julio de 2023, conforme a 

la cual se regularon provisionalmente las obligaciones paterno y materno filiales 

respecto de la niña A.S.D.C. 

 

SEXTO: Notifíquese al Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. 

  

SÉTIMO: Toda vez que la anterior solicitud es efectuada a través de ICBF Centro 

Zonal Fontibón de esta ciudad, reconózcase el interés que le asiste a la Defensora de 

Familia adscrita a este Juzgado, para actuar en representación de los intereses de la 

niña A.S.D.C. NOTÍFIQUESE dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por CARLOS ANDRÉS PINZON 

MUÑOZ en contra de ANDREA CAROLINA REDONDO MENDEZ. 

 

2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado por el 

término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Se DECRETA el EMBARGO del vehículo de placas FYP-204 de propiedad del señor 

CARLOS ANDRÉS PINZON MUÑOZ. OFÍCIESE como corresponda. 

 

3.1. Acreditado el registro del embargo, se resolverá lo pertinente respecto del 

secuestro. 

 

4. En cuanto a la solicitud de embargo de salarios y demás prestaciones sociales que 

percibe la señora ANDREA CAROLINA REDONDO MENDEZ, esta se denegará, toda vez 

que la interpretación que se da al artículo 1781 al indicar que los salarios y demás 

emolumentos pertenecen a la sociedad conyugal, se refiere a aquellos que se hayan 

capitalizado, es decir, a los que el cónyuge haya ahorrado, pues los que el cónyuge percibe 

y no ahorra, se presume que son usados en el cubrimiento de necesidades básicas de 

subsistencia. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la ley 28 de 1932, que 

consagra el régimen de sociedad conyugal, dando origen a una comunidad de bienes que 

se conforma con los gananciales obtenidos por los cónyuges, durante su vigencia. Así las 

cosas, para hablar de gananciales, en caso de emolumentos salariales, es indispensable, 

como se indicó anteriormente, que estos se hayan capitalizado. 

 

4.1. Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante que proceda a acreditar 

que dichos dineros o ingresos percibidos en vigencia de a sociedad conyugal se 

encuentren capitalizados en aras de disponer su embargo. 

 

5. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a allegar copia oficial y original 

del registro de matrimonio de las partes, a efectos de verificar las notas marginales 

contenidas en dicho documento. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00107-00 

CLASE DE PROCESO: Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Católico 



    

 

 

 

6. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos 

al Juzgado. 

 

7. RECONOCER como apoderada judicial del demandante a la abogada MITZZI E. 

RIAÑO M. en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en 

el expediente digital. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la viabilidad de adelantar el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurado por la señora OLGA LUCIA 

CORREA MALDONADO respecto de MARCO TULIO ESTUPIÑAN VARAGAS (Q.E.P.D.), sino 

fuera porque revisado el plenario observa el Despacho que carece de competencia para 

adoptar una decisión. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 523 del C.G.P., que señala:  

 

“LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL O PATRIMONIAL A CAUSA DE 

SENTENCIA JUDICIAL. Cualquiera de los cónyuges o compañeros 

permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o 

patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la 

profirió, para que se tramite en el mismo expediente. (…)”. Negrilla 

fuera de texto  

  

Entonces, revisado el expediente y los anexos de la demanda, se tiene que mediante 

sentencia de fecha 26 de mayo de 2023, el Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad, 

declaró la existencia de la Unión Marital de Hecho entre los señores OLGA LUCIA CORREA 

MALDONADO respecto de MARCO TULIO ESTUPIÑAN VARAGAS (Q.E.P.D.), desde el 15 

de marzo de 2015 hasta el 29 de julio de 2020, declarando que existió la Sociedad 

patrimonial, la que quedaba disuelta y en estado de ser liquidada; razón por la cual, este 

Despacho no tiene competencia para resolver el presente asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda, por 

carencia de competencia para conocer el presente asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital, al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

ESTA CIUDAD, de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO: PROPONER el conflicto negativo de competencia con ocasión al 

reparto, en caso que el Juzgado Homólogo no acepte los argumentos. 

  

CUARTO: Por Secretaría ELABÓRESE el respectivo oficio de compensación.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00109-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Patrimonial 
A 



    

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 3 del artículo 84 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Precisar concretamente cada uno de los actos jurídicos respecto de los cuales se 

solicita la adjudicación de apoyos en favor de la señora RUTH MEJÍA DE LOZANO. 

 

2. Allegue el registro civil de nacimiento de la señora RUTH MEJÍA DE LOZANO. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00113-01 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
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 Bogotá D. C., trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

1. Sería el caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda de la referencia, si 

no fuera porque se observa que este Juzgado carece de competencia para asumir el 

conocimiento del presente asunto. 

 

2. En efecto el numeral 6º del artículo 18 del Código General del Proceso (Vigente a 

partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 de 

fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura) dispone 

que:  

 

“Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

(…) 6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 

nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio 

de la competencia atribuida por la ley a los notarios.” 

 

3. Ahora como en este caso la señora ALICIA RIBON MORENO pretende la 

corrección y/o adición del registro civil de defunción se su padre MARCOS RIBON 

BOHORQUEZ (Q.E.P.D.), a efectos de incluir en dicho documento el número de la cedula 

de ciudadanía de aquel, la competencia para conocer del presente proceso corresponde 

los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, por ello se rechazará la demanda y se ordenará 

su remisión a los jueces competentes. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar enviar las diligencias al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, a efectos de que éste proceso sea 

repartido entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE ESTA CIUDAD. 

OFÍCIESE. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2024-00115-00 

CLASE DE PROCESO: Corrección Registro Civil de Nacimiento 
 



    

 

 

TERCERO: Por Secretaría ELABÓRESE el respectivo oficio de compensación y 

déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   039 de  14/03/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6071b381fc8562b160ec7837cf9797bef7e2200ae193e3b75b3239cd57bcc40

Documento generado en 13/03/2024 04:00:44 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


